


INTRODUCCIÓN

Con el objetivo de optimizar la experiencia de usuario y mejorar las funcionalidades de

la plataforma VUCE, se llevará a cabo su migración (actualización de software e

infraestructura).

El presente manual ha sido elaborado con el fin de detallar las mejoras implementadas

en las pantallas de uso más frecuente.

Es importante destacar que los cambios estarán operativos a partir del día en que se

realice la migración del sistema.

INGRESO A LA PLATAFORMA

La pantalla de acceso a la plataforma VUCE presenta únicamente cambios visuales,

manteniendo las funcionalidades habituales:

1

vuce.gub.uy/

Rincón 518 I Montevideo-Uruguay

Tel: 2916 6878

info@vuce.gub.uy

portal.vuce.gub.uy



2

vuce.gub.uy/

Rincón 518 I Montevideo-Uruguay

Tel: 2916 6878

info@vuce.gub.uy

La administración del usuario se realiza a través del botón "SESIÓN" ubicado en el

extremo derecho del panel superior, donde se encuentran el cambio de contraseña, la

suscripción a canales, entre otras acciones. Para cerrar sesión, desplegar el menú

haciendo clic en la flecha junto al botón “SESIÓN” y seleccionar la opción “Salir”.

Si deseas trabajar con el usuario personal o si la persona administra más de una

empresa, hacer clic en el siguiente icono para cambiar de sesión.



Al iniciar sesión en la plataforma VUCE, se muestra la bandeja de entrada con los trámites en

curso, organizados según su estado: trámites que requieren atención, trámites observados

por el organismo y trámites que ya fueron enviados al organismo.

Los trámites que están iniciados pero que aún no se han enviado al organismo, se encuentran

dentro de la bandeja de trámites pendientes.
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En la pestaña resumen, enlistados por operación, se visualizan los trámites sin iniciar,

enviados, observados y finalizados. Si se desea ver el historial o duplicar la operación, hacer

clic en los tres puntos. En el caso de "Duplicar operación" el sistema copia los datos de inicio de

operación para no volver a completar dicha información.

En la parte superior derecha se encuentran disponibles los accesos rápidos de las pantallas más 

utilizadas: trámites enviados, documentos emitidos, pagos y adeudos.
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Para ejecutar un trámite, hacer clic sobre el nombre del trámite o hacer clic en los tres puntos

ubicados a la derecha de la fecha de inicio del trámite. En el menú desplegable seleccionar la

opción "Ejecutar".

Con el objetivo de optimizar el espacio en pantalla, los mensajes de las actuaciones

realizadas estarán disponibles al hacer clic en el botón “mensaje”. Además, la bandeja

de entrada también se puede filtrar al hacer clic en el botón "embudo".



Para iniciar un trámite, hacer clic en el botón "INICIAR TRÁMITE" que se encuentra en la parte

superior del lado derecho.
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En "Inicio Operación" ingresar los datos que el sistema solicita y seleccionar los datos de los

trámites a comenzar. Por último, presionar el botón "CONFIRMAR".



En la operación creada, Ejecutar los trámites a realizar. Hacer clic en los 3 puntos a la derecha

de la columna "Estado" para acceder al trámite o en el enlace que se encuentra en la columna

"Trámite".

Según el estado en que se encuentren, los trámites se muestran categorizados en: requieren tu

atención (observados y/o pendientes de pago), pendientes (sin iniciar y/o iniciados), en el

organismo (enviados) y finalizados (aprobados, rechazados u otros).

La solapa DUA solo aparecerá en pantalla cuando exista un DUA asociado y la solapa

COSTOS si los trámites que contiene la operación tienen costos asociados.

7

vuce.gub.uy/

Rincón 518 I Montevideo-Uruguay

Tel: 2916 6878

info@vuce.gub.uy



8

vuce.gub.uy/

Rincón 518 I Montevideo-Uruguay

Tel: 2916 6878

info@vuce.gub.uy

Con el objetivo de mejorar la usabilidad y seguir los lineamientos de Agesic, se visualizan

cambios en los formularios.

Los mensajes de error se muestran en la parte superior de la pantalla, para ir a un campo en

específico hacer clic en el mensaje. A su vez, los campos obligatorios se identifican con un

asterisco.

Al cargar un archivo se visualiza la barra de carga.
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Si el trámite requiere firma, se mostrará la siguiente pantalla. Deberá hacer clic en el botón 

"Firmar" y completar los datos según el tipo de firma que utilice.

Nota: Si es la primera vez que realiza una firma en el navegador, el sistema le solicitará instalar el

plug-in correspondiente.  
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Seleccionar adeudos y método de pago.

Si el trámite tiene adeudo generado, va a aparecer en trámites que requieren su atención. 

Hacer clic en el símbolo de pesos para ir a la pantalla de pagos y deudas.

Hacer clic en PAGO ONLINE o PAGO EN ORGANISMO en caso de que 

corresponda.
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Al hacer clic en PAGO ONLINE se visualiza la pasarela de pagos, seleccionar el sistema de 

cobranza o débito bancario de preferencia. El sistema redirige al home banking o a la opción 

imprimir el talón de pago para las redes de cobranza.
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Una vez pago el trámite pasa a evaluación del organismo y queda en estado enviado; se puede 

consultar en el cuadrante de trámites enviados de la bandeja de entrada.
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Consultas

En el menú consultas se muestran todas las consultas disponibles. En caso de querer realizar una 

búsqueda más específica, hacer clic en "Otros filtros". 
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Al momento de delegar un trámite, este puede asignarse a un usuario en particular o liberarse 

para que cualquier persona pueda tomarlo. 

Si se desea delegar a un usuario específico, se puede filtrar por nombre y/o documento. Para 

realizar esta acción hacer clic sobre el nombre del usuario o del rol al cual se le desea 

asignar. 

Los datos presentados fueron generados 

exclusivamente con fines de prueba, no 

corresponden a información real.


